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REIVINDICACIONES

1. Un método para estimular la producción de uno o más ácidos grasos de cadena corta (SCFA) por la microbiota 
intestinal de un sujeto que comprende administrar al sujeto una preparación probiótica líquida no láctea que comprende 
una población de bacterias del ácido láctico.

2. Un método para promover la salud gastrointestinal en un sujeto que comprende administrar una preparación 5
probiótica líquida no láctea que comprende una población de bacterias del ácido láctico, en el que la administración 
de la preparación probiótica promueve la producción de uno o más ácidos grasos de cadena corta (SCFA) por la 
microbiota del intestino del sujeto, promoviendo así la salud intestinal.

3. Un método de acuerdo con la reivindicación 1 o la reivindicación 2, en el que uno o más SCFA se seleccionan de 
butirato, propionato y acetato, preferiblemente butirato.10

4. Un método para promover el crecimiento de uno o más filos bacterianos seleccionados de Actinobacteria (por 
ejemplo, Bifidobacteriaceae), Firmicutes (por ejemplo Veillonellaceae, Lachnospiraceae, Streptococcaceae, 
Eubacteriaceae, Ruminococcaceae, Erysipelotrichaceae, Clostridiaceae), Proteobacteria (por ejemplo 
Enterobacteriaceae) en la microbiota intestinal de un sujeto, comprendiendo el método administrar al sujeto una 
preparación probiótica líquida no láctea que comprende una población de bacterias del ácido láctico. 15

5. Un método para inhibir el crecimiento de uno o más filos bacterianos seleccionados de Actinobacteria (por ejemplo 
Coriobacteriaceae, Eggerthellaceae), Bacteroidetes (por ejemplo Bacteroidaceae, Rikenellaceae, Lachnospiraceae, 
Ruminococcaceae), Firmicutes (por ejemplo, Acidaminococcaceae, Enterococcaceae, Clostridiaceae, 
Peptostreptococcaceae), Proteobacteria (por ejemplo Enterobacteriaceae), Synergistetes (por ejemplo 
Synergistaceae) y Verrucomicrobio (por ejemplo Akkermansiaceae) en la microbiota intestinal de un sujeto, 20
comprendiendo el método administrar al sujeto una preparación probiótica líquida no láctea que comprende una 
población de bacterias del ácido láctico.

6. Un método de acuerdo con la reivindicación 4 o la reivindicación 5, en el que el efecto sobre el crecimiento de uno 
o más filos bacterianos está en el compartimento de la mucosa intestinal.

7. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 4-6, en el que el efecto sobre el crecimiento de 25
uno o más filos bacterianos está en el compartimento luminal del intestino.

8. Un método para promover la integridad de la barrera intestinal en un sujeto, comprendiendo el método administrar 
al sujeto una preparación probiótica líquida no láctea que comprende una población de bacterias del ácido láctico, en 
el que la administración de la preparación probiótica promueve dicha integridad de la barrera intestinal.

9. Un método de acuerdo con la reivindicación 8, en el que el método previene o reduce la pérdida de integridad de la 30
barrera intestinal en un sujeto.

10. Un método de acuerdo con la reivindicación 8 o la reivindicación 9, en el que el sujeto corre el riesgo de perder la 
integridad de la barrera intestinal. 

11. Un método de acuerdo con la reivindicación 8, en el que el método promueve la reparación de la barrera intestinal.

12. Un método para promover un fenotipo intestinal tolerogénico en un sujeto, comprendiendo el método administrar 35
al sujeto una preparación probiótica líquida no láctea que comprende una población de bacterias del ácido láctico, en 
el que la administración de la preparación probiótica promueve dicho fenotipo intestinal tolerogénico.

13. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el método es un método 
no terapéutico.

14. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el sujeto es un individuo 40
sano.

15. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el sujeto se encuentra en 
un estado de disbiosis intestinal. 

16. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1-12 y 15, en el que el método es un método 
terapéutico.45

17. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1-12 y 15-16, en el que el sujeto tiene una 
condición seleccionada de la enfermedad de Parkinson, cirrosis hepática, enfermedad inflamatoria intestinal (IBD), 
infección por Clostridium difficile, infección por SARM, infección por E. coli, infección por salmonela, infección por 
norovirus, giardiasis, enfermedad celíaca, enfermedad renal crónica, VIH/SIDA, fibrosis quística, diabetes tipo I, 
obesidad y síndrome de fatiga crónica.50
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18. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1-12 y 15-17, en el que el sujeto tiene la 
enfermedad de Parkinson. 

19. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1-12 y 15-17, en el que el sujeto tiene cirrosis 
hepática. 

20. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1-12 y 15-17, en el que el sujeto tiene IBD.5

21. Un método para tratar o prevenir la enfermedad de Parkinson en un sujeto, comprendiendo el método administrar 
al sujeto una preparación probiótica líquida no láctea que comprende una población de bacterias del ácido láctico.

22. Un método de acuerdo con la reivindicación 21, en el que la administración de la preparación probiótica mejora en 
el sujeto uno o más de: síntomas motores, síntomas no motores, marcadores inflamatorios sistémicos.

23. Un método de acuerdo con la reivindicación 21 o la reivindicación 22, en el que la administración de la preparación 10
probiótica mejora los síntomas no motores en el sujeto, opcionalmente mejora los síntomas gastrointestinales no 
motores en el sujeto.

24. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 21-23, en el que la administración de la 
preparación probiótica mejora la integridad de la barrera intestinal.

25. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 21-24, en el que la administración de la 15
preparación probiótica mejora la reparación de la barrera intestinal.

26. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 21-25, en el que la administración de la 
preparación probiótica promueve un fenotipo intestinal tolerogénico en el sujeto.

27. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 21-25, en el que la administración de la
preparación probiótica trata o previene la enfermedad de Parkinson en el sujeto reduciendo la gravedad o ralentizando 20
la progresión de los síntomas motores o ralentizando o previniendo la aparición de los síntomas motores. 

28. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 21-26 en el que el sujeto se encuentra en un 
estado de disbiosis gastrointestinal, opcionalmente en el que el sujeto presenta un nivel elevado de Firmicutes y/o un 
nivel reducido de Bacteroidetes en su microbiota intestinal en comparación con controles sanos. 

29. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el método promueve la 25
producción de una o más moléculas antiinflamatorias por las células epiteliales intestinales, opcionalmente en el que 
la una o más moléculas antiinflamatorias se seleccionan de IL-6 e IL-10. 

30. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el método reduce la 
producción de una o más moléculas proinflamatorias por parte de las células epiteliales intestinales, opcionalmente 
en el que una o más moléculas proinflamatorias se seleccionan de CXCL-10, TNFa, IL- 8 y MCP-1.30

31. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 4-30, en el que el método promueve la 
producción de uno o más SCFA, preferiblemente acetato, propionato o butirato, preferiblemente butirato.

32. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que la población de bacterias 
del ácido láctico comprende una o más bacterias de Lactobacillus rhamnosus, Lactobacillus acidophilus, Lactobacillus 
plantarum y Enterococcus faecium 35

33. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que la población de bacterias 
del ácido láctico comprende cada una de bacterias de Lactobacillus rhamnosus, Lactobacillus acidophilus, 
Lactobacillus plantarum y Enterococcus faecium.

34. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el método reduce la 
producción de uno o más ácidos grasos de cadena ramificada (BCFA) y/o amonio por parte de la microbiota intestinal 40
del sujeto.

35. Un método de acuerdo con la reivindicación 34, en el que uno o más BCFA se seleccionan de isobutirato, 
isovalerato y 2-metilbutirato.

36. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que la composición probiótica 
se administra al sujeto al menos una vez a la semana, preferiblemente una vez al día.45

37. Un método de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que la composición probiótica 
se administra al sujeto durante un período de al menos 1 mes, al menos 2 meses o al menos 3 meses.
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